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1.- Introducción. 

En Sence ha sido permanente la preocupación por generar una cultura orgánica que goce de una 

equidad de género robusta, mediante el desarrollo de planes y lineamientos que establezcan de 

manera sólida la reducción de brechas y/o barreras de género implementado acciones estratégicas 

orientadas a mejorar los niveles de igualdad y a su vez fortalecer la capacidad de los servicios para 

desarrollar políticas públicas de género. 

A su vez, el Servicio también ha adoptado una serie de políticas que buscan entregar herramientas 

a la ciudadanía y especialmente a las mujeres, para contar con más y mejores insumos de 

capacitación y aprendizaje orientados al empoderamiento y autonomía económica por medio del 

fortalecimiento de la posición social y económica. 

Las juntas de vecinos, por su parte, son organizaciones comunitarias de carácter territorial 

representativas de las personas que residen en una misma unidad vecinal y cuyo objeto es promover 

el desarrollo de la comunidad, defender los intereses y velar por los derechos de los vecinos y 

colaborar con las autoridades del Estado y de las municipalidades.  

JJVV Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS COMO NÚCLEOS DE DIFUSIÓN 

Una característica importante que poseen las JJVV es su enorme potencial de difusión, contacto y 

retroalimentación con sus vecinos y/o representados, siendo un insumo válido para ejercer una 

mayor cercanía con la ciudadanía, pudiendo bajar de manera apropiada y eficiente políticas públicas 

que vayan en directo beneficio de las personas. 

“
Las Juntas de Vecinos en particular y la organización social, en general, se transforman en un actor 

imprescindible de la profundización de la democracia y de un desarrollo integral, inclusivo y sostenible. 

Asimismo, constituyen un indispensable factor de cohesión social, una oportunidad para reconocerse, 

dialogar, buscar acuerdos y construir el necesario “nosotros” que refuerce nuestra identidad como nación. 

El territorio vecinal es un espacio que tiene enormes potencialidades: es el lugar donde se vive, se convive, 

se comparte. Ahí están los niños, los jóvenes, los adultos mayores, los hombres, las mujeres, los 

comerciantes, una parte importante de nuestras vidas
”

 

Carlos Montes, Presidente del Senado (2018). Prólogo “Juntas De Chile Vecinos En 50 

Años Historia y desafíos de participación”. 

 

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, se ha fijado su meta institucional de Empleabilidad 

basada en:  

 

Misión: 

Mejorar la empleabilidad de los trabajadores ocupados, personas desocupadas e inactivas, con 

especial foco en las más vulnerables, a lo largo de su vida laboral, a través de una gestión articulada 



 

y con calidad de la orientación, capacitación e intermediación laboral, para contribuir a la 

productividad de Chile y sus regiones. 

 

Visión: 

Ser la institución pública de excelencia a nivel nacional e internacional que lidere el desarrollo de 

políticas y programas que potencien el desarrollo de las personas a lo largo de su trayectoria laboral, 

otorgando servicios altamente valorados por la ciudadanía, con el mejor equipo humano. 

 

Consejos de la sociedad civil-SENCE 

En el marco del cumplimiento de la Ley 20.500 sobre asociaciones y participación ciudadana en la 

gestión pública, publicada el 16/02/2011, donde su título IV reconoce el derecho a las personas a 

participar en políticas, planes, programas y acciones del Estado, Sence ha establecido en su Norma 

los fundamentos de dicha participación en su quehacer: 

• 1.-El Estado reconoce a las personas el derecho de participar en sus políticas, planes, 

programas y acciones, 

• 2.-Es contraria a la Participación ciudadana toda conducta destinada a excluir o 

discriminar, sin razón justificada, el ejercicio del derecho ciudadano de participación. 

• 3.-La necesidad de promover y orientar las acciones de participación ciudadana hacia el 

mejoramiento de la eficacia, eficiencia y efectividad de las Políticas públicas, 

fortaleciendo los canales y espacios de información y opinión, así como la organización 

de la sociedad civil, introduciendo la cultura de corresponsabilidad. 

 

2.- Objetivo general. 

Objetivo General:  

• Recopilar antecedentes en relación con el uso de medios y canales de comunicación local y 

regional, su impacto en el quehacer del servicio, los desafíos y oportunidades a abordar por 

Sence en la región. 

Objetivos Específicos:  

• Conocer la realidad y/o percepción de los diferentes actores involucrados en las 

organizaciones comunitarias. 

• Establecer una línea base respecto al impacto de la difusión de Sence en la región. 

• Establecer mejoras de accesibilidad en los planes de difusión de Sence. 

• Identificar las principales brechas de acceso a la información y la alfabetización digital. 

• Difundir avances de oferta programática del servicio. 

 



 

3.- Actividad  

Realización de un Diálogo Participativo cuyo tema principal es: 
 
“ACERCAMIENTO Y DIFUSIÓN CON ORGANIZACIONES COMUNTARIAS DE O’HIGGINS” 
 

4.- Señalar lugar y fecha de actividad. 

• Lugar: Auditorio Municipal; I. Municipalidad de Rancagua. 

• Fecha: 14 de noviembre de 2023. 

• Horario: 15:00 a 17:00 hrs. 

 

5.- Autoridades asistentes, señalar cargo e institución. 

Directora Regional (s) de Sence: Marcela Contreras Torres. 

Asesor diputada Marta González: Patricio Olmedo.- 

6.- Cantidad de asistentes. 

Asistentes: 12 personas registradas en planilla se asistencia. 

 

7.- Descripción del diálogo 

Diálogo ciudadano participativo, modalidad Q&A: cada participante tiene la oportunidad de realizar 

consultas, opiniones o comentarios en pos de la mejora del servicio y su difusión con la comunidad. 

Metodología: 

 

La Directora Regional (s) de Sence O’Higgins, Marcela Contreras, abre el trabajo con algunas 

palabras argumentando la importancia y objetivo de la actividad, adelantando la ruta de 

trabajo que tomará el servicio durante el año 2024 y dando a conocer las vías de participación 

de los y las usuarias en la plataforma del servicio, tanto en términos de postulación como 

también en términos de conocimiento de la labor del servicio. 

 

Posteriormente, el encargado de comunicaciones y participación ciudadana de Sence 

O’Higgins, Juvenal Arancibia, detalle la metodología de trabajo desde el ámbito 

comunicacional, las herramientas, desafíos y mejoras a realizar, entregando un panorama 

del funcionamiento de la difusión de Sence en la región. 

 

En una ronda de cierre, cada participante presenta sus conclusiones, dudas o consultas e 

interactúa con la audiencia. 

 



 

8.- Anexos 

➢ Invitación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

9.- Programa 

Día   : 14 de noviembre de 2023 

Hora comienzo  : 15:00 a 17:00 hrs. 

Lugar : Auditorio Municipal de la I. Municipalidad de Rancagua. Plaza de Los 
Héroes SN. Rancagua. 

 
PROGRAMA 

Hora 

 

Actividad 

14:30 Recepciones participantes 

 

15:00 Bienvenida y saludo a autoridades 

Alcalde de Rancagua, Sr. Juan Ramón Godoy. 

 

15:15 Exposición “Misión, Visión y Oferta Programática Sence 

O’Higgins” 

Marcela Contreras Torres, D. Regional (s) Sence O’Higgins. 

 

15:30 Exposición “Alcances Plan de Difusión Sence 2023”. 

Juvenal Arancibia, Encargado regional de comunicaciones 

Sence. 

 

15:45 Plenario-Conversatorio. 

 

16:45 Cierre de actividad. 

 

16:50 Cocktail de cierre. 

 

 



 

 
 

 

 

10.- Lista de participantes y firmas  

 

 

 

 
Listado de participantes Diálogo Ciudadano 2023 

 

 



 

 

 

11.- Fotografías  

            

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 
Desarrollo de Diálogo Ciudadano. 

 

                             
12.- PPT utilizada en diálogo  

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

14.- Pregunta y respuestas individuales: 

1. ¿Por dónde se informa el/la usuaria de Sence? 

2. ¿Qué debería mejorar el servicio comunicacionalmente? 

3. ¿Es útil o le ha servido la información que publica Sence en sus redes? 

R:  

➢ En gran medida los y las usuarias presentes, señalaron informarse por 

medios digitales como Facebook y Whatsapp, además de televisión abierta 

(canales nacionales) por otra parte, la mayoría de ellos reconoció no saber 

de la existencia de los perfiles de redes sociales de Sence como Facebook, X 

(ex Twitter) o Instagram. También se instó a la creación de un perfil de 

empresas de Whatsapp para Sence O’Higgins. 

➢ Los asistentes también manifestaron que las gráficas utilizadas para difundir 

los cursos o llamados a postulación informan muy poco y sus diseños no 

evocan o tienen conexión con la propuesta de postulación. (se utiliza el caso 

de gráfica de llamado a Sectorial línea emprendimiento) AL respecto se 

manifiesta que imágenes utilizadas no entregan información o aportan al 

mensaje, por su parte, se insta a que se utilice una fórmula con texto breve, 

conciso y que aborde requisitos, duración de curso y comuna donde se 

desarrolla. 

➢ Se recoge el sentir de los representantes de Juntas de Vecinos en cuanto al 

trabajo en terreno en horarios que sean equivalentes a la función de 

dirigente, es decir fuera de horarios de oficina. En este sentido, la dirección 

regional se compromete a responder a todo llamado o invitación para 

participar en reuniones con las JJVV y organizaciones comunitarias 

presentes. Se comparten contactos telefónicos, mails y canales de 

comunicación corporativa del servicio. 

➢ Una de las asistentes, manifiesta la idea de realizar cambios al sistema de 

postulación de cursos, especialmente en lo referido al uso de Clave Única, 

puesto que, dada las amenazas en términos de ciberseguridad y robo de 

información personal privilegiada, se le hace complejo confiar y discriminar 

si está postulado en una página oficial de Sence o si se trata de un intento de 

estafa o robo de metadatos. 

➢ A título de la representación de la Asociación de Ferias Libres de la comuna 

de Rancagua, se hace el alcance de retomar el sistema de becas laborales 

existentes en época de prepandemia, manifestando la necesidad de cursos 

de conducción profesional para sus asociados. De la misma forma, desde la 

dirección regional se detalla el proceso de cambios en la formulación de 



 

programas y proyectos de los últimos 5 años, dejando abierta la invitación 

para reunirse de manera conjunta con los interesados para realizar una 

bajada comunicacional de la parrilla programática del servicio, sus 

herramientas y beneficios.  


